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Sería del caso resolver lo que en derecho corresponda frente a los 

memoriales visibles en los PDF13-15, si no fuera porque revisado el 

plenario se observa que el emplazamiento (PDF03), no cumple con los 

requisitos previstos en la ley (publicidad). 

 

Lo anterior, toda vez que al momento de realizar la inclusión en la 

Página Web de la Rama Judicial – Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, se dejó la publicación como “PRIVADO”, razón por la cual, 

al momento de realizar la consulta no es posible su visualización, tal y 

como consta a continuación:  

 

 

 

En esos términos, teniendo en cuenta el poder visible en el PDF12, 

el Juzgado DISPONE:  

 

1. Para todos los efectos legales a que haya lugar, TÉNGASE en 

cuenta que la demandada MARÍA DELFICE NAVA se notificó por 

conducta concluyente del auto admisorio de la demanda, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 301 del C.G.P. 

 



1.1. RECONOCER como apoderado judicial de la demandada al 

abogado GERMAN ADRIANO CABREJO CARDENAS, en los términos y 

para los fines conferidos en el poder. 

 

2. Por lo anterior, por Secretaría remítase el link del expediente 

digital al apoderado judicial de la demandada y CONTABILÍCESE el 

término de traslado, dejando las constancias a que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
 

 
 
 
 
 
C.S.B. 
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